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VISTOS 

La Ley Nº 15.840 de 1964 y el DFL Nº 206 de 1960, cuyos textos fueron refundidos 
mediante el DFL Nº 850 de 1997, la Ley 18.290 de 1984, lo dispuesto en los Decretos 
MOP Nº 158/80 y Nº 19/84, lo dispuesto en los Decretos MOP Nº 158/80 y Nº 19/84, y la 
Resolución D.R.V Nº 3654/2011 

 

CONSIDERANDO 
Que, por Resolución D.R.V Nº 494 de fecha 24/05/2012 se autorizo a TRANSPORTES Y
GRUAS VECCHIOLA LTDA el traslado de GRUA TEREX RT-130, SIN CONTRAPESOS, 
SIN RIP desde CHAÑARAL, destino COPIAPO. Que, a solicitud de TRANSPORTES Y 
GRUAS VECCHIOLA LTDA de fecha 24/05/2012 se modifica : - RUTA  

RESUELVO (Exento) 
 

MODIFÍQUESE  

La Resolución D.R.V Nº 494  / Región de Atacama, de fecha 24/05/2012 e Informe Técnico Nº 507 en cuanto a lo 
siguiente :

1- RUTA A RECORRER

 

Descripción  Ruta  5 NORTE, C-13, C-17, 31CH, 5 NORTE

Total de  KM.  169

 RESTRICCIONES U OBSERVACIONES

 

COORDINAR PASO POR RUTAS CONCESIONADAS, RESGUARDAR SEÑALIZACION OBRA DE 
ARTE, BY-PASS Y VADEAR PASOS A DESNIVEL, RESGUARDAR  OTRAS RESTRICCIONES 
POR ANCHO, ALTO Y LARGO SEGUN REGION DURANTE TODO EL TRAYECTO.

Distribución 
-Interesado 
-Oficina de Partes 
-Departamento de Pesaje 
-Plazas de Pesaje fijas y móviles 

NOTA : El Mencionado Informe Técnico, siempre  
deberá acompañar a la presente Resolución  

 

©Todos los derechos reservados, Dirección Nacional de Vialidad  
Ministerio de Obras Públicas, Gobierno de Chile, 2012  

   

 24/05/2012  

   


